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No se tendrá en cuenta el citatorio remitido al demandado Fernando Adolfo 

Hoyos, toda vez que se le indicó erradamente la dirección de ubicación de 
esta sede judicial (Carrera 10 No. 14- 30 piso 7). En cuanto a la 
comunicación enviada al ejecutado Christian Francisco Unda Salazar, pese 

a que se cometió el mismo error, lo cierto es que su resultado fue negativo. 
 
Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones contempladas 
en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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